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IX CERTAMEN ANDALUZ DE FOTOGRAFIA “ENFOQUE SOLIDARIO”

DEAN PR
FUNDACIÓN

Consejería de GobernaciónAgencia Andaluza del Voluntariado



CONSIDERACIONES PARTICULARES:
Todas las obras enviadas quedarán en propiedad de la Fundación Prodean, que se reserva el derecho de edición, distribución y comunicación pública.
* Queda prohibida la reproducción total o parcial de las fotografías sin la expresa autorización de la Fundación Prodean. * Cualquier imprevisto no

contemplado en estas bases será resuelto por el Jurado. * La participación en el IX Certamen Andaluz de Fotografía Enfoque Solidario, supone la
aceptación de todas las condiciones expuestas, así como el fallo inapelable del Jurado. El fallo del jurado se comunicará a los/as ganadores con

antelación a la entrega de premios. * La entrega de premios se llevará a cabo en un acto público en el marco de la celebración de la IX Jornada de
Solidaridad de la Fundación Prodean en octubre de 2009.
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TEMA: SOLIDARIDAD
Las fotografías deben mostrar absoluto respeto por la dignidad de las personas y, preferiblemente, reflejarán

una imagen positiva y esperanzadora sobre las realidades o colectivos que traten.
Se valorará tanto la acción solidaria reflejada como la calidad fotográfica.

CONCURSANTES Y NÚMERO DE OBRAS:
Podrán participar personas voluntarias de cualquier Asociación,
ONG o Fundación de Voluntariado de Andalucía. Los/ as
participantes podrán inscribirse individualmente o en grupo
de máximo cinco personas con fotografías originales e inéditas
que no hayan resultado expuestas o premiadas en cualquier
otro certamen previo. Cada uno/ a de los/ as participantes
puede enviar hasta un máximo de cuatro fotografías o
conjunto temático bajo un mismo título.

MODALIDAD:
Positivos en color o blanco y negro.
Técnica libre

FORMATO:
Medida de cada fotografía: 40cm x 30 cm.
Las fotografías deben presentarse sin montar.

IDENTIFICACIÓN:
Al dorso de cada fotografía figurará el título del conjunto de
fotografías. Con el conjunto de las fotografías presentadas,
se adjuntarán dos sobres cerrados, donde figurará en su
exterior exclusivamente el título de la obra. En su interior, se
acompañarán los datos siguientes:

1er Sobre:
• Título de la obra.
• Nombre y apellidos del autor/ es.
• Dirección completa, teléfono de contacto y e-mail.
• Documento que acredite la pertenencia a Asociación,
ONG o Fundación de Andalucía como persona voluntaria.

2º Sobre:
• CD con las fotografías presentadas donde se indique el
título de la obra.
• Resumen en una cuartilla A-5 de la acción solidaria que
representa la fotografía, según el siguiente esquema:

- Acción voluntaria a la que corresponde (1 línea).
- Colectivo atendido.
- Texto que explique la labor que se realiza (máximo

5 líneas).
Estos requisitos son necesarios para la selección de las
fotografías presentadas

ENVÍOS:
Las fotografías se remitirán, personalmente o por correo,
debidamente protegidas y no enrolladas a la siguiente
dirección:

Fundación PRODEAN
Felipe II nº 32, piso 10 puerta 3  41013 Sevilla

Tfno: 954.23.35.02

Para aquellas fotografías enviadas por correo se considerará
como fecha de presentación la del matasellos. En el sobre se
indicará “IX Certamen Andaluz de Fotografía Enfoque
Solidario”.

FECHA DE ENTREGA:
Las fotografías podrán enviarse hasta el 25 de septiembre de
2009 hasta las 12.00 p.m.

DAÑOS:
No se asumirán responsabilidades por pérdidas o daños
causados en las fotografías.

PREMIOS:
Se adjudicarán tres premios y dos accésit no acumulativos al
mismo autor:

1er Premio: Dotación económica de 600 euros, Cámara 
Fotográfica y estatuilla.

2º Premio: Dotación económica de 450 euros y estatuilla.
3º Premio: Dotación económica de 300 euros y estatuilla.

1º Accésit: Estatuilla.
2º Accésit: Estatuilla.

JURADO:
Estará formado por personas de reconocido prestigio,
actuando como secretario/ a una persona del Patronato en
representación de la Fundación Prodean. El fallo del jurado
será inapelable.

SELECCIÓN:
La Fundación Prodean seleccionará entre las fotografías
presentadas, las que entrarán en el certamen y que
posteriormente serán expuestas.
En caso de que las fotografías no hayan sido seleccionadas
se comunicará a los interesados vía e-mail antes del día 9 de
octubre y podrán retirarse de la sede de la Fundación hasta
el día 30 de octubre de 2009; pasada esta fecha quedarán en
propiedad de la Fundación Prodean.

EXPOSICIÓN Y DIFUSIÓN:
Las fotografías serán expuestas en el mes de octubre, en lugar
y fecha por determinar.
El autor/ es de las fotografías deben estar presentes en el
acto de entrega de premios. En caso de no poder hacerlo
personalmente, estará un representante con la debida
acreditación.
Los derechos de propiedad intelectual inherentes a las
fotografías pasarán a la Fundación Prodean según se recoge
en el Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril que aprueba
el texto refundido de la Ley de  Propiedad Intelectual.
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